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gttflettn jfti ©fitiol 
DE L* PHOVLIISII D E LEÓN 

ADVERTENCIA OfIClAL 

Latgo que loi Sns. Alnldw J 8 M N -
IÚÍM naitaa. lot nfinurot d«l BOLRÍM 
V M « o m p o a d u *I diitñto, diipondriu 
f M H fljs su «SempUi en el sitio di «oi-
taatbrs, donde penoaneoerá heete t] reci
be del número eigoieate. 

Loe Seeraterloieuideián de connmr 
1M BOLBTIMXS eoleceionedoe ordenada* 
mente, paxa su encuedernaeión, que débe
te verüeane anda aBe. 

PRESIDENCIA 
SEL. CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XU1 
(Q. D. Q.), S. M. la REINA Dolía 
Victoria Eisenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
•atad. 

De lana) beneficio distartan las 
áamis personas de la Aosusta Real 
ráadlla. 
: t0*M* del día S de oetabre de lila ) 

M I N A S 

DON M í BBV1LLA T HAT/, 
INGBNIBRO JEFB DBL DISTRITO 
ICINBRO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pascual 

de Juan Flórtz, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el <Ua 9 del mea 
de septiembre, a las once y diez, 
una solicitud de registro pidiendo 70 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada / * ampliación a Presenta
ción Feliz, sita en el paraje fuente 
la Mora y Valmayor, término de Pe-
ilalva, Ayuntamiento de Cabrlllanes. 
Hace la designación de las citadas 
70 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la fuente de la Mora, 
situada al N. de una tierra que lleva 
en renta D Aquilino Alvarez, en 
término de Pehalva. y de él «e medi
rán al N. 30° E. 150 metros, colo
cando la 1.» estaca: de ésta 200 al 
N. 30° E., la 2 »; de ésta 3.500 al E. 
30° S., la 3 a; de ésta 200 al S. 30° 
O.. la 4.*, y de ésta con 3.500 al O , 
30» N. , se llegará la 1.a, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, ae ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin per luido 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se inscribe en la Oontaduia de la Dipnt&ción proTiacial, e cuatro pe-
•ataa eineaente eéntinoa el trimestre, ocho pésetes al aeneetre ; quir ce 

Pesas d 
tiéndoa 

al aSo, a loa particulares, pegadas al solioitar la auccripción. Loa 
de fuera de la capital ae harán por libranza del Giro mutuo, admi-

loae aólo selloa en lae auaeripeiones ae tnmeetres, 7 únieimeute por la 
incetón de peseta que resolta. Las suseripcio^ee atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Loa Ajuntamientoa, de ceta provincia abonarin la auecripcirin con 
arreglo a la aséela inserta en eircolar de la Comititfn proviaeia), publicada 
en loa números de eote BOLRIN de (echa 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Jtugadea munieipalea, ain diatincim, di ex pesetea al año. 
Nümeroa aueltoa Teinticinco eéntimoe de pese ta. 

ADVERTENCIA EDiTORÍAL 

Las diaposieíoass de las aatoridades, excepto lar fue 
•sen a inataneia de parte no pobre, se ineerterin ol-
aialmenta, asiminno cualquier anuncio concerniente al 
serricio nacional qae dimane de las mismes; lo de in
terés particular prerio el pego adelantado de Teinte 
tfntino» de peseta por cada linea de inserción. 

Lea asuneoe a que hace referencia la circular de la 
Gomisida pn-ineial, techa 14 de diciembre de 1906, ta 

br.% 7*. eiiatie, ce alto^arin con arreglo a la tarifa que en 
meneíanerivs BoLrrnna se inserte. 

mino de sesenta días, contados desde 
su -fecha, puedan presentar en el 
UoMerno civil ana oposiciones ios 
qne ae consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segdn previene el art. 24 de la Ley. 

El- expediente Nene el nOm. 5.110. 
León 20 de septiembre de 1816;» 

/. Sevilla. 

tUgo saber: Que por D. Vicente 
González Prieto, vecino de La Ba-
lleza, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 11 del mes de septiembre, a las 
doce y veinte, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada 2 a am-
piiáción a Tres Amigos, sita en el 
paraje Valcabado, termino de la 
Granja de San Vicente, Ayunta
miento de Alvares. Hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca del ángulo NE. del registro 
«Tres Amigos.» núm. 4.883, y de él 

; se medirán al E. 500 metros, colo
cando la 1.a estaca; de ésta aIS. 

, 400, la 2.a; de ésta al 0.500, la 3.a, 
y de ésta con 400 alN., ae llegará 
al ponto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 

, solicitadas. 
Y habiendo hecho constar este fn-

¡ teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 

' admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr- Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que ae anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en.ei Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 

1 previene el art. 24 de la Ley. 
El expediente tiene el núm. 5121. 
León 20 de septiembre de 1916.» 

y. Revilla. 

Hago saber: Que por D. Vicente 
González Prieto, vecino de La Ba
ile n , se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 11 
del mes de septiembre, a las, doce y 
veinte, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
de hulla llamada 3.a ampliación 
a Tres Amigos, sita en el paraje 

Valctbado, término de La Granja de 
San Vicente, Ayuntamiento de Al-
bares. Hace la designación de las 
citada* 20 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

, Se tomará como punto de partida 
i la estaca del ángulo SO. de! rrgis-
\ tro «Tres Amigos.» r.ún. 4 883. y 

!
de él se medirán 500 metros al O , 
colocándola 1.aestaca; de ésta a! 

( N. 400. la 2.a; de ésta al E. 500, la 
3.a, y de ésta con 400 al S., se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In? 
teresado que tiene realizado, el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que ae anuncia por medio del 
presente edicto para qne en el tér
mino de sesenta dlas.contadoa desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierne civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de !a Ley. 

Ei expediente tiene el núm 5 122. 
León 20 de septiembre de 1916.» 

/ . Revilla. 

H¡.go saber: Que por D. Poncia-
no González, vecino de El Otero, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 12 del 
mes de septiembre, a las once y 
diez, una solicitud de registro pi
diendo seis pertenencias para la mi
na de hulla llamada La Octava, sita 
en término de El Otero de Valdetue-
jar, Ayuntamiento de Renedo de 
Valdetuejar. Hace la designación de. 
las citadas seis pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al 
N. m. 

Sa tomará canto punto de partida 
el ángulo Sur de la era de Valerio 
del Blanco, vecino de El Otero, y 

' de él se medirán 100 metros al S., 
colocando la I.* estaca; de ésta 600 
al E , la 2.a; de ésta 100 al N. , la 
3.a, y de ésta con 600 al O., se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho confiar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días,contados desde 
su fecha,puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 

. se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, srgún 
previene ei art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.124 
León 20 de septiembre de 1916.— 

/. Revilla. 

Higo saber: Que por D. Bernardo 
Orejas, vedlno de La Ercina, se ha 
presentado en el GcWerno civil de 
esta provincia en el día 11 del mes 
de septiembre, a las doce, una soli
citud de registro pidiendo 16 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Leona, sita en el pareja el Aceo, 
término de Alejlco, Ayuntamiento 
de Cistierna. Hice la designación 
de las diadas 16 pertenencias, en 
la forma siguiente, con arreglo a 
N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
en ángulo Norte de la finca de don 
Doroteo Recio, vecino de Alejlco, 
situada en el citado paraje El Aceo, 
v de él se medirán I0O metros al 
N. . colocando la I." estsc*; de ésta 
500 al E., la 2.a: de ésta 2C0 al S., 
la 5 a; de ésta 800 al O., la 4.a; de 
ésta 200 al N , la 5 a, y de ésta con 
300 al E., se llegará a !a 1.a, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlas.ccnlados desde 
su feetta, puedan presentar en ei 
Gobierno civil, sus oposiclenes los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5 119. 
León 21 de septiembre de 1916.— 

7. Revilla. 

Hago seb>r: Que por D. Manuel 



Benito Jimeno, Vecino de Leór, se 
ha presentado en el Q .blerno civil 
de esta provincia en el día 14 del i 
mes de septiembre, a las once y cua- ¡ 
renta, una solicitud de registro pl- f 
dlendo 14 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Plácida, sita en el , 
par»i« el Campanario, término y ; 
Ayuntamiento de Valde.'ngueros. j 
Hace la designación de las citadas j 
14 pertenencias, en la forma si- \ 
guíente: 

Se tomará como punto de partida , 
el mismo de la mina «PJZ,> púmero { 
4.635, y de él se medirá i al E. 700 
metros, colocando la 1.a estaca; de i 
ésta al S 200, la 2.*; de é»ta al O. i 
700, ta 3.*, y de ésta con 200al N., ' 
quedará cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene rsalizado el d?- . 
pósito prevenid* por la Ley, se ha j 
admitido dicha solicitud por ¿ocre- j 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 1 
de tercero. j 

Lo que se anuncia por medie- d"-! ,; 
presente edicto para que en el tér- \ 
mino de sesenta días, contados des- ; 
de su fecha, puedan presentar en el i 
Gobierno civil sus oposiciones lot j 
que se consideraren con derecho al j 
todo o parte del terreno solicitada, | 
según previene el art. 24 de Ir Ley. i 

El expediente tiene el núm. 5.133. j 
Lefo 21 de septiembre de 101«.— f 

/ RrviHa. i 

OPIONAS DE HACIENDA j 
"TESORERA DE HACIENDA j 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN > 

R E L A C I O N « H E S E C I T « 

NOMBRE TECINDAD Concepto 

D. Clemente Cebo Val de S. Lorenzo. 
> Ctferino Martin Hospital de Orblgo 
> Tomás Garda González.. Valderrey. 
> Felipe Román Idem 
> Esteban Guerra León.... 
> Apolinar Alonso Valencia Donjuán 
< jjsto Saint Man León, 
» Apolinar Alonso Valencia Don Juan 
> Alejo del Castillo Idem 
> Daniel Marcial Junquera •. Idem 
» Juan Vlllagraz Pablo Sahsgún 
> Aristeo Rodríguez Boflar 

D." Jacobs Góiroz Ntiñez . . . Sahagún 
D. Francisco Freiré La Barteza 
Viuda de Felipe Santos Santas Martas... • 
D. Leopoldo Aslo-g? LaBafiezj 
> Salvador Fernández Idem . • 
> Santiago González Brazuelo 
> Rogelio Nieto Castropodame...-
» Pedro Fernández Bemblbre 
> Luis González Prieto Astorga 
> Santiago Canseco > 

D.a Eugenia Manzano > 
D. Leoncio Vega Lillo I 

» Pedro Garda Sutil Rlaflo. ¡Ídem, 
> Valentín González ¡Valdelugueros Idem. 
» Fíblán Canseco ¡Vcgirlenza Idem, 
» Mario Rodríguez !Sta. María del Río Idem, 
» Crescencio Valcuende Vlilsmizar Idem.. 
» kdaleclo Bajo GalleguiIJos Derechos reales 
- Argol BajTÓejo 

Industrial. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... • 
Idem 
Idem 
Idem.. • •, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 

D." Dorotea Bajo Bajo.... 
> Anastasia B'ijo 

D. Guillermo Múrala 
Hijos ds Florencia Pérez. 

Lope Arguello 
D.* Joaquina Arguello. 

» Ca " 
Grajal. 

En las certificaciones de desen» ' 
Merlos expedidas por la Teneduría ( 
de Libros de la Intervención de Ha- \ 
efenda y por los Liquidadores del f 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

tProvidencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 5* del ar- i 
«culo 50 de la Instrucción de 26 de i 
abril de 1900, se declara Incursos j 
en el 5 por 100 del primer grado de | 
apremio, a los Individuos compren- t 
dldos en la siguiente relación.—Pro-
cédase a hacer efectivo el descu- ¡ 
blerto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el fundo- ; 
narlo encargado de su tramitación, • 
losrecargos correspondientes a! gra- . 
do de ejecución que practique, más 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.—Asi ¡ 
to proveo, mando y firmo en León, a 
27 de septiembre de 1916.—El Te
sorero de Hacienda, M. Domínguez 
Gil.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instracdón. 

León 29 daseptlembre de 1916.» 
El Tesorero de Hacienda, M. D. Gil 

larlota A'gllsllo 
> Petra Arguello... 

D.Facundo Santos.. 
D.* Airiana Santos.. 

• Ana María Awigo 
D. Andrés de Francisco Amigo 
D « Cristina Bina vides 
D. Victorino SinMirtín 
> Juan Huerta 
> Vltallano H terta 

D.* Consuelo Huerta 
D. Baudilio Huerta 
D.1 Juana Hjerta 
> Julia Fernández 
» rtudesinda di* Prado 
» G cgirlade Prado 
> Victorina d« Prado 
» Amalla de Prado 

D. P^WoyGregoriaBenavIdes 
D." Rosa Felipe 

> Martina Gonzilez. 
> Bulcgla González 

D. Baldomero Gotzález. . . . . 
D.a Fiorenda González 
D. José Montañés 

> Luciano Montañés 
D." Francisca Montaflés 

Importe 

Ptu. Ce. 

291 55 
64 35 

425 P5 
425 05 
72 29 
76 71 
54 71 
30 23 
89 06 

124 75 
89 05 

242 20 
85 65 
80 22 
76 32 

146 78 
35 23 

4C8 52 
94 83 
94 83 

820 70 
200 60 
64 57 

118 55 
66 35 
22 68 

207 91 
118 55 
165 97 

9 89 
12 13 
12 13 

115 63 
5 25 

11 60 
5 46 
5 46 
546 
5 46 

16 36 
16 36 
30 • 

146 22 
5 71 

12 79 
21 82 
14 > 
14 > 
14 > 
14 > 
13 94 
9 08 
9 08 
9 08 
9 08 
5 71 

15 43 
10 02 
10 02 
10 02 
10 02 
50 68 
50 68 
50 68 

l cha un poco cortada y con dos 
i «muezcas i en la misma, una a cada 
¡ lado. Dicho animal ha sido deposl-
1 tado en el referido D. Antonio Fer-
! nártdez, hasta que transcurra el pía-
í z o señalado en el art. 11 del Regla-
; mentó de reses mostrencas, de 24 
; de abril de 1905; pasado el cual, se 
; precederá al anuncio de la subasta 
: para la venta de la res, si antes no 
; se presentase elduefloa reclamarla. 
i Láncara, septiembre 24 de 1916. 

ErAlcalde, Teófilo AWarez. 

1 Alcaldía constitacioral de 
\ Soto de la Vega 
i Formado el expediente para impo

ner arbitrios exfraordlnaiios sobre 
las especies comprendidas en la ta
rifa 1.a de consumos, sf -i di cubrir 
el déficit de 5 754,06 pesetas que re
sulta ene) presupuesto oí diñarlo de 
este Municipio en el F.ñ» de 1917, se 
halla de manifiesta al público en la 
Secretarla del mismo por término de 
quince días, para que lo» contribu
yentes puedan ex mlnano y h-i'cer 
las reclamaciones q ;e crian proce
dentes. 

Soto de la Vi ga 26 de septiembre 
de 1916.~Ei T. Alcalde, Bjnlfjdo 
Martínez. 

León 27 de septiembre de 1916 —El Tesorero de Hacienda, M. D. Gil. 
AYUNTAMIENTOS cedan a la busca y captura de su 

citado hijo, y de ser habido, lo con
duzcan a la casa paterna. 

Cacabelos 27 de septiembre de 
1916.—El Alcalde, P. O., Hermó-
genes D. Quijano. 

Alcaldía constitucional de 
Lineara 

Con fecha de hoy, el Vedno de 
Sena, de este término municipal, 
D. Antonio Fernández, dló cuenta 
a esta Alcaidía del hallazgo de una 
cabra de raza llamada en el pafs 
<gayona,> de las señas siguientes: 
tamaño muy pequeño, pelo blanco, 
con la extremidad de la oreja dere-

Alcaldía constitucional de 
Caeabelos 

Según me participa la vecina de 
esta villa, D.S Victorlana Jiménez 
Merayo, se ausentó de la casa pa
terna su hijo Maximlano Cela Jimé
nez, hijo de D. Valeriano y la com
pareciente, de 20 años de edad, 
estatura regular, pelo y ojos ne
gros, nariz aguileña, cara larga, 
color moreno; viste traje negro, 
cuello y chalina y botas negras. 
Y como hasta la fecha se igno
ra su paradero, ruegan a todas 
las autoridades y Guardia civil, pro-

Don Domingo Ramón Ramón, Al
calde cOKítlIucional de Peranza-
nes. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presldenda la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre (os ar-
ticulos no comprendidos en la tari
fa 1.a de consuntos, y que expresa 
la que se Inserta a continuación, a 
fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
en el año 1917, asi como también el 
solicitar del Sr. Gebernador civil la 
necesaria autorización para su co
bro, quedan expuestos al público 
los acuerdos de referencia en la Se
cretarla del Ayuntamiento por el 
plazo de quince días hábiles; duran
te el cual podrán presentar las re
clamaciones que estimen proceden
tes los obligados a sati- facerlos; ad
viniéndoles que, pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. 

TARIFA 
Artículo: Leñas de todas c'ases.— 

Unidad: 100 kilogramos.—Precio 
medio de la unidad: 1.50 pesetas.— 
Arbitiio: 30 céntimos de peseta.-
Consumo calculado durante el año: 
9.542 unidades.—Producto anual: 
2.862,60 pesetas. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to y a los efectos de lo preceptuado 

- en la regla 2 1 de la Real crden-dr-
'-, cular de 3 de agosto de 1875. 
t Peranzanes a 21 de septiembre de 

1916.—El Alcalde, Domingo Ra-
; món. 

; El proyecto de presupuesto tnunl-
i cipal ordinario de los Ayuntamicn-
:• tos que a continuación se citan, que 
' ha de regir en el próximo año de 
'i 1917, se halla expuesto al público, 

por término quince días, en la res-
i pectiva Secretarla municipal, con el 
: fin de que los contribuyentes del 
: correspondiente Ayuntamiento, pue-
' dan hacer, dentro de dicho plaza, 
• las reclamadones que sean justas: 
1 Berclanos del Camino 

Cebrones del Río 



Puente Domingo Flórez 
San EnUlme 
Valdepiélug) 

JUZOADUS 
Don Emilio Gímez Fernandez, Juez 

de Instrucción de La Veciiia y su 
partido. 
Por la presente ruego y encargi 

a todas las autoridades, procedan a 
la busca de los semovientes que lue
go se dirán, propiedad de Nlcinor 
Fernández, Níeijlo Tascán. Vale
riano González. Constantino Suárez 
y Telesforo González, hartados en 
la noche del 5 al 6 del actual de las 
Inmediaciones del pueblo d4 Ceru-
lleda. de este partido, y a la ¿¿Un
ción del autor o autores del hurlo, y 
caso de ser h-ibUos, serán puestos 
a disposición de este Juzgido. 

Señas de las caballerías 
Una potra,de un aña da edad, pelo 

rojo <arruan3c)o», de 1,360 metros, 
próximamente, o sea seis cuartas y 
media de alzada. 

Una muta, ds un año, pelo roja 
claro, alzada 1,460 metros, próxl-
mente, o sea siete cuartas, crin re
cortada y de carnes regulares. 

Unmechj.deun año, pelo negro 
sin terminar de mudarlo, de 1,360 
metros, próximamente, o sea seis 
cuartas y media de alzada, cola re
cortada y con una cicatriz reciente 
en el anca derechi en la parte de 
adentro, que procede de resultas de 
una espundia. 

Un caballo viejo, patlcalzado de 
las extremidades delanteras, pelo 
castado oscuro, con una pequeña 
estrella en la frente, y una G en un 
arca y una T en una paletilla, de 
1,360 metros, próximamente, o sea 
seis cuartas y media de alzada. 

Un macho, de un año, pelo rojo 
oscuro, alzada 1,360 metros, o sea 
seis cuartas y media, próximamente, 
crin y cola recortadas. ¡, 

Otro macho, de dos años de edad, 
pelo negro, reforzado de extremi
dades, de 1,440 metros, próxima
mente, o sea siete cuartas escasas 
de alzada. 

Olro macho, de un año, sencillo, 
a'zada 1,360 metros, o sea seis 
cuartas y m'dia, próximamente, y 
pelo acardlnado. 

Otro macho, de año, de 1,380 me
tros, próximamente, o sea seis cuar
tas y media, largas, de alzada, pe
lo ac «diñado y fuerte de las ex
tremidades. 

La Vecllla 26 de septiembre de 
1916 Emil io Gómez.—P. S. M. , 
Emilio Marta SolU. 

Don Isidro de Castejón y Martínez 
de Velasco, Juez de Instrucción 
de Falencia y su partido. 
Por el presente se hace saber: 

Q je el dli 31 de egosto último ha 
desaparecido el joven Andrés Villa-
nueva Areflos, de 13 años de edad, 
muy bajito, regordete, cara redonda, 
pe o y ojos negros, color de la cara 
un poco moreno; vestía pantalón la
brado de pana, y camisa, el cual se 
encontraba de motril para los sega 

dores de Luis Retuerto, vecino de 
Becerrll de Campos, y otros, en tér
mino de Palenzuela, donde llaman el 
Moral, al mandarle a por agua; y se 
ruega y encarga a todas las autori
dades, tanto civiles como militares 
y demás agentes de la policía judi
cial, procedan por cuantos medios 
estén a su a'cance. averigu ir el ac
tual paradero de dicln joven, qne su 
padre supone haya sido objeto de 
algún hecho delictivo, esperando se 
dé cuenta a este Juzgado de cual
quier noticia que se tengi con rela
ción a mentado joven. Asi se ha 
acordado en sumarlo que se Instru
ye con motivo de tal desaparición. 

Dado en Patencia a 21 da sep
tiembre de 1916 —Isidro de Cas
tejón.—El Secretarlo judicial, Mar
cial Fernández Salomón. 

Don Francisco del Rio Alonso, Juez 
municipal suplente de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

*Senten?ia.—Stñores: D. Fran
cisco del Rio, D. Manuel Luengos y 
D. Agustín Fernández. 

En la ciudad de León, a veinticin
co de septiembre de mil novecientos 
dieciséis: Visto por el Tribunal muni
cipal el precedente juicio verbal,ce
lebrado a Instancia del Procurador 
D. Serafín Largo Gómez, en nombre 
de D. Victoriano González Vega, 
vecinos de esta ciudad, contra don 
Heriberto Fraile y Compaftfa, So
ciedad en comandita, fabricante de 

harinas, domiciliado en Pedro Mu
ñoz, provincia ds Ciudad-Raal, so
bre pagj da cuatrocientas veintiuna 
pesetas y ochanta céntimos-de prin
cipal, más dieciséis pesetas de gis-
tos de protesto de una letra de cam
bio, interés legil y costas; 

Fallamos: Qje debemos de con
denar y condenamos, en rebeldía, al 
demandado D. Heriberto Fraile y 
Compañía, Sociedad en comandita, 
fabricante de harinas, al pago de la* 
cuatrocientas treinta y siete pesetas 
y ochenta céntimos reclamadas, In
terés legil desde la interposición de 
la demanda y en las costas del jui
cio.— Asi,definitivamente juzg indo, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Francisco del Rio.—Ma
nuel Luengos.—Agustín Fernán
dez.» 

Publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido el presente en 
León, a Veintiséis de septiembre ds 
mil novecientos dieciséis.—Francis
co del Rio Alonso =\cite mi: Frol-
lán Blanco, Secretario suplente. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

Anuneto 

En cumplimiento, y a los efectos 
de lo preceptuado en el art. 7.a del 
Real decreto de 1.° de julio de 1902, 
y demás concordantes, se Insertan • 
continuación la instancia y demás 
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2. ° Pora asuntos propios, sin sueldo, por tres meses. 
3. " Para descanso per un mes, con sueldo, y otro a mi

tad de sueldo, sin que de estas licencias pueda disfrutarse 
más que una el año, en caso jusflcado ante la Corporación. 

4. ° Licencia illmlteda o excedencia, en cuyo caso se pro
cedo á a la declaración de la vacante y al nombramiento por 
concurso. El Secretario que pidiese la excedencia o licencia 
ilimitada, se entenderá que renuticla a la pieza que desempe
ña, quedarido en libertad de poder optar a los concursos que 
le convengan. 

Art. 39. Ningún Secretario tendrá derecho para reclamar 
haberes por servicios que no haya desempeñado, exceptuán
dose solamente el caso de enfermedad, prescrito en el articu
lo antrtlor, caso 1.° 

CAPITULO III 
De las funciones deberes y atribacionet de los Secreta

rias de AyanU miento 
Art. 40. Las obligaciones de los Secretarlos de Ayunta

miento son: 
Primero. Asistir, sin voz ni voto, a todas las sesionees 

del Ayuntamiento, secn ordinarias o extraordinarias. q>ie el 
mismo celebre, dándole cuenta de la ccrrespondercla, ex
pedientes y demás asuntos sobre que haya de dlcter resolu
ción, en la forma y orden que el Presidente le haya preveni
do al fijar la del dfa, pudiendo ser auxiliado por los funcio
narios municipales que estime necesarios para el mejor ser
vido. 

Segundo. Redactar el acta de cada sesión, espec flcando 
en ella el nombre del que ejerza las funciones de Presidente, 
los de los Concejales que asistan, la hora que comienza y 
tcaba la sesión, los acuerdos que se adopten, las discusio
nes que hubiese, con expresión especialmente de los funda' 
mentos que las minorías aleguen para razonar sus votos, las 
voteclones que se Verificaren, y si fueran nominales, los 
nombres de los Concejales, con determinación del sentido en 
que emitan su voto, y cuantos demás incidentes ocurrieran y 
fueran dignos de consignarse. 

Tercero. Leer, al principio de cada sesión, el borrador 
del acta de la sesión precedente, y aprobada que sea por el 

pl«zo, aguas, ctza y pesca, ensanche de poblaciones, minas, 
policía y guardería rural y forestal, orden público y espec
táculos públicos, reuniones y Asociaciones, y disposiciones 
relativas al Secretariado. 

10. Legislación completa de reformas sociales. 
Los aspirantes contestarán, en un tiempo que no podrá ser 

menor de media hora ni exceder de una, a dos preguntas sa
cadas a la suerie de las materias señaladas en los números 
1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5 0 y 8 o, y tres de las que se consignan 
en los números 6 °, 7.°, 9.° y 10. 

Durante el ejercicio no se interrumpirá al que lo practi
que; pero a continuación, los Jueces del Tribunal, podrán ha
cer a'guna observación al examinando, para que amplíe la 
doctrina expuesta en sus contestaciones. 

Terminado el ejercido de cada dia. el Tribunal, acto con
tinuo, calificará, en sesión secreta, publicando la calificación 
en la tabla de anuncios, y remitiendo copla del acta, con los 
ejercicios aprobados, a la Dirección general. 

Art. 27. El ejercicio práctico será común en ambos Tribu
nales, consistiendo en la tramitación de un expediente y re
dacción de acias, figurando una sesión, fundamentando y ex
plicando por escrito cuanto al ejercicio se refiera, con el fin 
de demostrar competencia en la práctica de las funciones 
propias del cargo. 

El Tribunal calificará en la forma prevenida para el primer 
ejercicio en Madrid. 

Art. 28 El aspirante que no haya logrado la aprobación 
en cualquier ejercicio, no podrá actuar en el siguiente. 

Art. 29. En el primero y último ejercicio actuarán simul
táneamente todos los asplrantes.salvo cuando su número exi
giese la división en grupos y días distintos, a juicio del Tri
bunal. 

Art. 30. Los aspirantes serán llamados a los ejercicios 
por el orden que determine un sorteo previo entre los solici
tantes, v se anunciará oportunamente, y si alguno debidamen
te justificara la no presentación, será llamado a exjmen por 
última vez s la conclusión del respectivo ejercido, perdiendo 
todo derecho, de no presentarse tampoco. 

Art. 31. El sorteo, asi como el comienzo de los exáme
nes, o sea el día en que éstos han de tener lugar, se anun-
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documentes relativo* al expediente 
íKOndo por D. Vicente López Te-
Hrlna, en solicitud de que se le con
ceda autorización legal para esta
blecer un Colfg!o de primera ense-
Danza, no oficial, en la villa de Man-
lilla de las Muías =Las reclamacio
nes se fundarán en las causas que 
determina el art. 8 ° del Real decre
to de referencia, y serán presenta
das én esta Inspección dentro del 
plizo de quince dias, a partir del en 
qne aparezca el presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL de esta provin
cia. 

•natanela 
«limo. Sr. Rector del Distrito Uni

versitario de Oviedo.—D. Vicente 
López Tejerlna, natural y residente 
en Mansllla de las Muías (León), de 
87 aflos de edad, e; todo casado, en 
pleno uso de derechos civiles, con 
cédula personal correspondiente, 
expedida per la Administración de 
Cantribucioifes de esta villa, núme
ros 130 manuscrito, y 564.551 im
preso, a V. I. cen el debido respeto 
expone:—Que deseando establecer 
un Colegio, no oficie!, de primera 
ensefiarza, en Mansllla de las Mu
ías, bajo la dirección del Maestro 
D. Mario LópezTejerlna, destinando 
el mes de agosto a vacaciones, su
plica a V. I. que teniendo per pre
sentada ésta, se digne concederle 
autorización para est; blecer el metí-
cionedo Colegio.=Gracia que es
pera merecer de la recta justicia de 
V. I., cuya vide guarde Dios muchos 
ato».—Mansllla de 'as Muías, a 18 
de sgasto de 1916.=Vicente López 

Tejerlna.—Rubricado.=Hay una 
póliza de peseta.» 

P a r t l i i a de a a r l m l f a l o 
«Don Ciérneme Fúertés Valdall-

so, Secretarlo del Juzgado munici
pal de Mansllla de las Muías, de la 
que es Juez y encargado del Regis
tro civil de la misma, D. Valentín 
Batrede Alvatez.—Certifico: Que en 
el libro 14 de la sección de nacimien
tos de este Registro, aparece el ac
ta cuyo literal es como sigue:—Al 
margen:—Número 117 —Mario Jo
sé López Tejerlna.— Dentro.=En 
Mansllla delasMulaa, a la una de 
la tardé del dfa diez _y nueve de 
entro de 1865, ante D. Heraclio 
Pescador Velasco, Juez municipal, y 
D. Juan A varez González, Secreta
rlo, compareció Teles foro López 
González, natural de esta villa, tér
mino municipal de la misma, provin
cia de León, de 55 años de edad, 
confitero, domiciliado en esta villa, 
si gún cédula de vecindad núm. 58, 
que exhibe, presentando, con obje
to de que se inscriba en el Registro 
civil, un nlflo, y al efecto, como pa
dre del mismó declaró: =Que dicho 
niño nació en su domicilio el' día 19 
de enero corriente, a las cuatro de 
la mañana; que es hijo legitimo del 
declarante y de Celestina Tejerlna 
Fernández, natural de Renedo, tér
mino municipal del mismo, provincia 
de León.—Que es nieto por linea 
paterna de José Maila López, difun
to, y de Petra González, natura) de 
esta villa, término municipal de la 
misma, provincia de León, y por li
nea materna de José Te ¡trina, natu

ral y vecino de Renedo.y de Tomasa 
Fernández, difunta, y que al expre
sado nlflo se le pusiese el nombre 
Mario José. Todo lo cual presencia
ron conto testigos (aquí un nombre 
Ilegible) Rodríguez, natural de San
ta Cristina, termino municipal del 
mismo, provincia de León, mayor de 
edad, casado, labrador, y dcmicilla-
do en esta villa;'Inocente Lamadrld, 
natural de Valladolld, provincia del 
mismo, mayor de edad, casado, za
patero, y domiciliado en esta villa. 
Leída Integramente éste acta e Invl-
tadas las personas que deben suscri
birla a que la leyeran por t í mismas, 
al asi lo creían conveniente, se es
tampó en ella el sello del Juzgado 
municipal, y la firman el Sr. Juez y 
concurrentes. Y de todo ello, como 
Secretarlo, certifico:—Hertció Fes 
cador —Telesforo López —Bernar 
do Rodríguez.—Inocente Lamadrld. 
Juan Alvarez.—Siguen las rúbricas 
y está sellada.—El acta transcrita 
concuerda a .la letra con el original, 
a que me remito; y a instancia de 
parte Interesada, expido la presen
te, Visada por el Sr. Juez en Mansl
lla de las Muías, a 4 de agosto de 
1916.—V.* B 0: El Juez, Valentín 
Barredo.— Rubricado.—P. S. M : 
ClementeFuertes.—Vicente López. 
Rubricadas —Hay un selío.=Hay 
una póliza de peseta. > -
C'erllfludo de buena eonduefa 

•Don Lázaro Fuertes, Alcalde del 
Ayuntamiento constitucional de 
Mansllla de las Muías.=CertifIce: 
Que D. Mario López Ttjerlna, de 
23 aflos de edad, soltero, natural y 

domiciliado en esta villa, ha obser
vado una conducta Intachable, tanto 
moral como política, durante su per
manencia en la localidad, sin que a 
esta AlcnMIa la cocste nada en conr 
trario.=»Y para que el Interesado 
pueda hacerlo constar donde le con
venga, expido la presente, que no 
tendrá nlrgdn va'or si no se le rein
tegra debidamente, en Mansllla de 
las Muía?, a 12 de agosto de 1916 — 
El Alcaide. Lázaro Fuertes.—Ru
bricado.—El Secretarlo, Victorino 
Matamoro — Rubricado. —Vicente 
López.—Rubricado. =H»y un sello. 
Hay una póliza de 2 pesetas > 

C u a d r o de frofeaorea y de 
aslgna<uraa 

«Profesor único, D. Mario López 
Tejerlna. = Asignaturas: Relig'ón, 
Moral e Historia Sagrada, Aritméti
ca y G< o.uetiía, Ciercias ppllcadas, 
Gramática, Escritura, Lectura. Geo
grafía Derecho e Historia de Espa
ña, Dibujo. Música y Urbanidad.» 

León 14 de septiembre i n 1916,— 
El Inspector J fí, Ignacio Garda. 

~ ANUNCIO P A R T I C U L A i r -
El día 30 de sepil.mtre ppdo., 

desapareció del pueblo de Navate-
jera, un potro de tr< inta meses, al
zada 1,460 met os, pelo negro, dos 
tijeretazos en la quijada derecha, 
cola a go blanca, hierro en el anca 
dc-rech». Darán razón a Argel Gon
zález, en la venta da R.-inén, carre--
tera de dicho Navatejera. 
Imprenta de la UlpuMcfon provincial/ 
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dará en el Boletín Oficial y en la Gaceta de Madrid, y to-
dtslasden ás operaciones en las teblas de anuncios fijadas 
en la puerta del leeal en que el Tribunal celebre sus sesiones.. 

Art. 32. El Tribunal no calificará los ejercicios por nota, 
limitándose a expedir el titulo de aptitud a los que no hayan 
desaprobado en el ejercicio. Estas ccrtlficsclones de aptitud 
Irán autorizadas con la firma de todos los que formen los 
Tribunales, y de no ser materialmente posible, por causas 
justifícalas, flrmr rán siempre dichos documentos, por lo me
nos, el Fresidentp, un Vccal y el Secretarlo. 

Art. 53. Los Tiibunales de exilmenes, una VEZ terminadas 
susfuncior.es. remitirán a la Dirección de Administración lis
ta certífícadfl y debidamente autorizad» por el Presidente y 
Secretarlo, de todos los individuos que hayan sido declarados 
aptos. Estas listas se publicarán inmediatamente en la Ga
ceta, llevándose además en dicha Dirección un registro ispé
ela!, donce conste todos los que se encuentran en condicio
nes li gales de poder optar a los concursos por poseer ei ti
tulo de aptitud. 

CAPITULO II 
De las capacidades para ser Secretario.—Incapacida

des—MÍ ompatibilidadcs.— Nombramientos de interi
nos.—Licc r. cias.—Excedencias. 
Art. 34. No podrán ser nombrados Secretarios, ni en pro

piedad ni Interinamente: 
l . " Los Concejales del mismo Ayuntamiento. 
2 ° Los que desempeñen cualquier otro cargo municipal 

o en la Junta de Asociados. 
3. ° Los Notarios y Escribanos y Secretarios de Juzgados 

municipales, en pcblacicnes que excedan de 2.000 hsbltsntes 
residentes, en tanto que no hayan transcurrido dos años de 
haber dejado de desempeñar las funciones propias de estos 
cargos. 

4. ° Los particulares o facultativos que tengan contratos 
o compromisos de servicios con el Ayuntamiento. 

5. ° Los que directa o indirectamente tengan parte en ser
vicios, contratas o suministros dentro der distrito municipal 
por cuenta de éste, de la provincia o del Estado, 

6. ° Les que tengan perdiente cuestión administrativa o 

judicial con el Ayuntamiento o con los Eshblecimientos que 
se hallen bajo su dependencia o su administración. 

7.° Los deudores a fondos municipales como segundos 
contribuyentes. 

80 Los que hayan desempeñado cargo alguno en las 
Comisiones especiales de Ensanche. 

Art. 35. El cargo de Secretario es inccmpatlb'e: 
1 .* Ccn tedo otro municipal. 
2. ° Con toda retribución, gratificación, comisión o encar

go de ninguna empresa constituida en España ni en el extran
jero, ya sea Industrial, comercial o de cua'quier Indole. 

3. ° Con todo cargo o comisión retribuida del Estado o 
de las Diputaciones. 

4. ° Con ei ejercicio de la Abcgicfa en los Trienales 
contenciosos y en todo asunto que tengi relación directa o 
indirecta con la Administración del Estado, provincial o muni
cipal. 

Por parentesco con el Alcalde o el que ejerza cus 5. ° 
Veces, 

6. ° 
Art 

Con todo cargo de orden judicial. 
36. E i el momento que se justifique, sea en el tiem

po q te sea, que un Secretario de Ayuntamiento está com
prendido erl alguno de los casos de incompatibilidad o Inca
pacidad señalados en este Reglamento, cesará inmediatamen
te en el ejercicio del cargo, anunciándose la Vacante en la 
forma prevenida al efecto en el capitulo anterior de este Re
glamento. 

Art. í7. En todo Ayuntamiento cuyo censo cuente mis 
de 2.GC0 habitantes residentes, habrá un Oficial mayor, nom
brado por la Corporación entre los funcionarlos más anti
guos y de más reconocida ccmpetencla. Este funcionarlo sus-
tituliá al Secretarlo en casos de ausencia o crf; rmedades. 

Art. 38. Los Secretarlos de los Ayuntamientos sólo po
drán hacer uso de licencia en los siguientes casos: 

\.° Con sueldo, por enfermedad justificada con certifica
ción expedida por dos Médicos, que designará el Alcalde, 
siempre que esta enfermedad no pase de seis meses, en cu
yo caso se procederá a la formación del debido expediente 
para la declaración de inutilidad fisic», procediéndose, si és
ta se justifica, a la declaración de la vacante. 
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